
Guayaquil 20 de Abril del 2.004 

INFORME DEL COMISARIO 

Á: LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE] CAMPRESASA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Dando cumplimiento a lo establecido el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañia - Resolución $901.5.4 Registro Oficial 435 del 11 de 
Mayo de 1.990 y con el objeto de que la Junta General de Accionistas de 
CAMPRESA 5. A. que deberá celebrarse en su oportunidad pueda der cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Cis., y habiendo cumplido con las obligaciones que el 
Art 4321 de la Ley me determino , someto a consideración y eprobación de la Junta 

General, el informe sobre la revisión precticada a los Estados Financieros y anexos, 
9 por el año 2.003 , informe «en que expongo mi opinión . 

1, He revisado el Balence General al 31 de Diciembre de 2.003 y los correspondiente 
Estados de Rezmitados , Estado de Evolución del Patrimonio Neto y Estado de 
Cambios en la Posición financiera por el año terminado es eso fecha. La Empresa en 
este ejercicio económico tanto por su proceso de producción ha generando impresos y 
egresos que se reflejen en los cambios en sus Estados Finsncieros con relación al 

una vez efectuada la respeñiva conciliación arrojo una Utilidad Gravabla $ 1.691,48 
sobre la cual se ha procedido ha cancelar el respectivo 25% de Impuesto a la Eenta . 
La prepsración de estos estedos es de responsabilidad de la Administración de la Cán. 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los mismos sobre la base de mi 

2. La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las 
cifras y revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de les atribuciones 

y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el Art $ 321 de la Ley de Cias. El 
examen incluye procedimientos de revisión que respaldan lez transacciones 

9 registradas. Como parte de esta revisión xa efectuó pruebas de 
parte de la Adeinistración de CAMPRESA $. A.. con relación a 

A) El compliniento por parte de los Administradorez 
estatutarios y reglamentarios así como las resoluciones 
de Accionistas. 

B) El cumplimiento en cuanto a que le correspondencia, 1 
la Juuts General de Accionista, libro de talonarios, 
acciomistaz, comprobantes y libros de Contebilidad, ye ll 
de conformidad con las dispozicioner legalez. 

C) Si la custodia y conservación de bienes y activos de la Comp 
adecuados. 

D) Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de scuerdo 
con loz principios de Contabilidad Generalmente aceptados y surgen del 
registro contable de la CTA. s* 
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3. Los resultados de las pruebas uo revelaron situaciones que en mi opinión 
constituyen incumplimiento significativo de las obligaciones de CAMPRESA $. A. 

por parte de la Administración, como agente de retención y percepción de Impuestos. 

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la 
Cia enrelación con la revisión y las otras pruebas efectuadas. 

5... Sobre la base de la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a 
suestro  conocingento ningún asunto con respecto alos procedimientos de 

control interno de la Compañía. , omisión de asuntos en el orden del día de las 
Junta Generales de accionistas, propuesta de renovación de los Admimstradores y 
dermncias sobre La gestión de Administradores que me hicieron pensar que 
deberian ser informados a Uds. 

Sin otro comentario al mapecto, me es grato suscribirme ante Uds. 

  

ROBERTO MENDEZ ORTIZ 
CONTADOR PUBLICO 
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